
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº  0034 -2021/DP-PAD 
 

Lima, 28 de setiembre de 2021 

  
VISTO:  
 
El Memorando N° 320-2021-DP/PAD y la 

Resolución Administrativa N° 029-2021-DP/PAD de fecha 06 de agosto de 2021, que 
amplía la  suplencia de la trabajadora Danitza Zevallos Infantes, en el cargo de Jefa de 
la Oficina Defensorial de Tumbes de la Defensoría del Pueblo; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 212° del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 
su contenido ni el sentido de la decisión, adoptando las formas y modalidades de 
comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

 
Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución 

Administrativa N° 0029-2021/DP-PAD, de fecha 06 de agosto de 2021, se amplió la 
suplencia de la abogada Danitza Zevallos Infantes, en el cargo estructural de Jefa de la 
Oficina Defensorial de Tumbes de la Defensoría del Pueblo, con eficacia anticipada a 
partir del 01 de agosto de 2021 hasta el 30 de setiembre de 2021; 

 
Que, posteriormente mediante el documento de 

Visto, se detalla que la precitada resolución “se incurrió en un error material en el nombre 
de la citada abogada, señalando Danitza ZEBALLOS INFANTES, debiendo decir, 
Danitza ZEVALLOS INFANTES”; 

 
Que, por los considerandos expuestos, resulta 

necesario rectificar el error material incurrido en el Artículo Primero de la Resolución 
Administrativa N° 0029-2021/DP-PAD, de fecha 06 de agosto de 2021, que aprobó la 
ampliación de la suplencia de la Oficina Defensorial de Tumbes hasta el 30 de setiembre 
de 2021; 
 

Con los visados de la Secretaría General y de las 
oficinas de Gestión y Desarrollo Humano y de Asesoría Jurídica; y, 

 
En uso a las facultades conferidas por los literales 

d) y p) del artículo 14° del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría 
del Pueblo; 
 

 
 

 
 



 

 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – RECTIFICAR de oficio el error 

material incurrido en el Artículo Primero de la Resolución Administrativa N° 0029-
2021/DP-PAD, de fecha 06 de agosto de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
DICE: 

 
“Artículo Primero. - AMPLIAR la suplencia de la 

abogada Danitza ZEBALLOS INFANTES, en el cargo estructural de Jefa de la Oficina 
Defensorial de Tumbes de la Defensoría del Pueblo, con eficacia anticipada a partir del 
01 de agosto de 2021 hasta el 30 de setiembre de 2021”. 

 
DEBE DECIR: 

 
“Artículo Primero. - AMPLIAR la suplencia de la 

abogada Danitza ZEVALLOS INFANTES, en el cargo estructural de Jefa de la Oficina 
Defensorial de Tumbes de la Defensoría del Pueblo, con eficacia anticipada a partir del 
01 de agosto de 2021 hasta el 30 de setiembre de 2021”. 

 
Artículo Segundo. - DISPONER la publicación de 

la presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Eugenia Fernán Zegarra 
Primera Adjunta (e) 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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